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Señor Secretario de Estado de Interior y Policía
General (r) Elías Wessin y Wessin

Señor Secretario de Estado de Educación Bellas Artes y
Cultos
Lic. Pedro Pichardo

Señor Consultor Juridico del Poder Ejecutivo Dr. Mario
Read Vittini

Representantes del Excelentísimo Señor Presidente de
la República
Dr. Joaquín Balaguer
Señora Dra. Pura Luz Núñez
Procuradora General de la República
Magistrados Todos

Damas y Caballeros

Por décima vez nos corresponde, desde esta misma tri-
buna, pronunciar el discurso alusivo a la celebración del Día
del Poder Judicial, consagrado por la Ley No. 760, del 15 de
diciembre de 1944, modificada. Con este acto solemne y en
fiel acatamiento del mandato legal, proclamamos, o-
ficialmente, la reanudación de las labores judiciales, en todo
el país, después de haber disfrutado de las breves vacaciones
pascuales, en la forma en que cada uno de nosotros haya po-
dido hacerlo.

El año judicial que acaba de finalizar, no hay duda alguna,
que ha sido difícil, arduo, penoso, complicado, espinoso. Una
serie de circunstancias no habituales, extraordinarias, así lo
han determinado. La iniciación de procesos a cargo de figuras
señaladas de la pasada Administración Pública ha interesado
al común de las gentes y a todos los medios de comunicación
de masas, en el desarrollo lento, embarazoso, complicado y
penoso de los mismos. Y, en medio de la vorágine, im-
placable, desconocedora de reglas procesales, de ardides y
triquiñuelas, usadas por prestigiosos abogados, en su rol de
defensores y en uso de los derechos de sus defendidos, la
justicia ha tenido que llenar su cometido, con altura y dig-
nidad y aún a merced de recibir los más agrios y absurdos
comentarios, insidiosos a veces, irrespetuosos a ratos,
inoportunos siempre, de personas particulares y de plumas de
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glosadores que, afanosamente, han tomado posiciones en fa-
vor o en contra de acusados y cómplices, con perturbador
apasionamiento-y hasta con saña imperdonable.

El Pareado Calderoniano

Pedro Calderón de la Barca, el notable dramaturgo ma-
drileño del periodo áureo español, en una de sus más conoci-
das y celebradas obras, "La Vida es sueño", pone en boca de
Segismundo, — personaje que es concepción anticipada del
surrealismo y que ha podido ser considerado como
representación genérica de la Humanidad, o sea del Hom-
bre—, el siguiente pareado:

"Nada me parece justo
en siendo contra mi gusto"

Contra esa norma egoísta. ególatra e intransigente, ex-
presada con tanta precisión y acierto, por el protagonista
célebre del drama calderoniano, lucha y se enfrenta co-
tidianamente, en el país, el administrad or de justicia. Sólo que
el gusto no es sólo el gusto. Es el interés, es lo que yo creo
que debe ser. Es lo que yo espero que se haga. En mi bene-
ficio y para beneficio de mi cliente o en contra de mi opositor,
del acusado por mí, de mi contrario. La razón no importa. La
justicia es nada. Lo que cuenta es que va contra mi gusto. En
este . caso, contra fo que yo pretendo, contra lo que aspiro,
contra lo que yo espero; "nada me parece justo".

Pero eso no debe arredrar al administrador de justicia. A-.
bundando en lo expresado por Calderón, al través de su
Segismundo, corre por los campos de la sabiduría popular el
anónimo que reta: "Justicia: por lo general no pasa de ser
una injusticia que nos favorece". La idea es similar a la an-
terior, aunque, expresada desde ángulos diferentes: En el
pareado calderoniano, todo lo que sea contra mi gusto, o
contra mi deseo, mi interés, mi conveniencia me parece
injusto. No se pueíae favorecer en nada a quien yo acuso, a
quien yo demando, a quien yo me opongo. Mi gusto, lo que
yo quiero, es el árbitro de la justicia. Yo poseo la verdad
absoluta. Y la verdad mia debe ser el Derecho. Y ésta debe
mover todos los resortes de la justicia, aunque no sean sus

• abtuactones conforme a la Ley; pero sí "a mi gusto",
En la Sentencia -populary anónima se quiere la decisión que

nos, favorezca; que nos convenga, que nos. dé ganancia de
causa, aunque ella constituya una gran injusticia, una ini-
quidad, algo ilegal o arbitrario.

¿Cuál debe sar; pues,.la actitud del Juez serio, del buen
Juez frente a esas posiciones intransigentes? No otra que la
-de aplicar la tey; cort espirito justo; a consciencia clara, sin
pensar que a aquel Yto le -guste, que a otro perjudique, que a
alguno cause enojo; pero tampoco que se piense -que la
decisión sólo parezca justa, aunque conlleve .o constituyay0a

, gran injusticia, per aquél a quien favorezca..

QUE ES LA JUSTICIA

La Justicia, nos dice el Eclesiastés, 	 perpetua e in-
mortal". Es una virtud proclamada en el mundo jurídico del
Derecho Romano, con Ulpiano a la cabeza y su inolvidable
definición que nos enseña que es "la constante y perpetua
voluntad de dar a cada uno lo.suyo".	 -•.

El mundo occidental ha llegado a exaltarla de tal manera
que alcanza sublimidades poéticas como, por ejemplo,
Cuerxip et famoso filósofb griego Aristóteles el Estagirita,
discípulo de Platón y preceptor de Alejandro Magno, llega a
exclamar, absorto yronvencidq, en ditirámbica frase, que "ni
la estrella de la tarde, ni el lucero de la mañana son tan mara-
villosos corno la justicia".	

.

"	 •	 •	 •No obstante, sigue en pie, inexorablementej la obligada
pregunta de "Qué es la justicia", como lo señala Kelsen, el
austríaco- fundador de la Escuela de Viena, cuando escribe:
"Ninguna otra cuestión se ha debatido tan apasionadamente;
ninguna otra cuestión ha hecho derramar tanta sangre y
tantas lágrimas; ninguna otra cuestión ha sido objeto de tanta
reflexión para los pensadores más ilustres de Platón a Kant. Y
sin embargo, la pregunta sigue sin respuesta. Parece ser una
de las Cuestiones que la sabiduría se ha resignado a no poder
contestar. de modo definitivo -y que sólo pueded ser
replanteadas".	 • .

Frente • a estas indefiniciones, a estas perplejidades,
tenemos que convenir en que la Justicia corresponde a dos
campos diferentes de la mentalidad y realidad humanas: el
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área jurídica y el área moral. Y es que la Justicia y el Derecho
Positivo no pueden ser la misma cosa.

DERECHO Y PODER

Cuando se establece qué debe ser Estado de Derecho
surge, corno señala Duverger, la cuestión de aceptar la in-
fluencia que el Derecho ejerce sobre el Poder, desde una
triple vertiente. En ese sentido, expresa el profesor parisiense,
estos interesantes conceptos: "el desarrollo del Derecho y del
Poder marchan al mismo tiempo, porque el Derecho da al Po-
der sus órganos, asegura la diferenciación progresiva y el
perfeccionamiento de éstos", "da sobre todo al Poder un
carácter permanente que supera la vida de los gobernantes,
es el elemento esencial de la Institución del Poder", "en vez
de obedecer a un hombre, a un individuo, se obedece a una
institución", "es el carácter de titular de una función lo que
fundamenta la obediencia no la personalidad de quien la
ejerce". Agrega el maestro francés, en su obra "Ins-
tituciones Políticas y Derecho ConstItuclonal - , que el
Derecho legitima al Poder y que "el Poder se ha encontrado
limitado por las reglas que él mismo ha puesto". Lo que se
quiere hacer resalta r con esas expresiones, es que en
nuestros sistemas jurídicos, el Derecho cumple una función
de garantía frente a los abusos o arbitrariedades del Poder y,
en fin, que, en último extremo, esa función se ejerce o cumple
por la jurisdicción encarnada en el Poder Judicial, cuando no
lo sea en el poder jurisdiccional que descansa en otros ór-
ganos del Estado.

Es oportuno, en estos tiempos, preguntarse si es un "poder
político" el poder judicial. Empecemos por recordar que los
tratadistas franceses y otros constitucionalistas clásicos,
excluyen el poder judicial del grupo de los poderes políticos,
éstos es, no lo contemplan como tal. Dentro de la división
tripartita de Montesquieu, se confiere al Poder Ejecutivo, para
algunos considerado el gobierno, y al Poder Legislativo,
entre nosotros bicameral, y con representación de las
minorías un carácter especialmente político. Al último, sobre
todo, en sus atribuciones de vigilancia, legitimación y par-
ticipación anterior y posterior, en diversos actos de gobierno
o propios del Poder Ejecutivo. No obstante, se puede afirmar,
categóricamente, que si, ciertamente, el Poder Judicial no es
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un poder fundamental y originalmente político, las decisiones
tomadas por sus órganos jurisdiccionales, ésto es, por las
Cortes y Tribunales, sí pueden tener —ingenuo seria
dudado— tanscendencia política. Hay que observar, de-
tenidamente, que no nos referimos a un origen político, a una
causa política sino, exclusivamente, a efectos políticos. Eso
entraña, inevitablemente, que en determinadas decisiones las
Cortes y Tribunales deben ser en extremo cuidadosas. Deben
sopesar con esmerada cautela sus fallos y decisiones. En se-
ñaladas ocasiones, cuando, por ejemplo, están en juego
intereses estatales o, simplemente, gubernamentales, im-
partir justicia es tarea harto delicada.

Independencia Judicial

A propósito de lo que acaba de expresarse, es oportuno re-
ferirse a la independencia judicial. En este país, en los tiempos
presentes, podemos proclamarlo a todo pulmón, la justicia es
absolutamente independiente. Sus aciertos, sus errores, sus
fallas, sus logros, son cabalmente suyos. La prueba palpable,
inequívoca, está en las reacciones que ocasionan sus
decisiones y sentencias. Unas veces es el propio gobierno,
como representante del Estado, el que sale perjudicado; o-
tras, los particulares frente al Estado. La crítica puede, en-
tonces, surgir de cualquier lado, de cualquier bando, de
cualquier institución.

Por otro lado, no ocultamos la posibilidad de que existan,
entre nosotros, los llamados, con mucha propiedad. "Jueces
legos" y no porque no sea necesario, como en ciertos casos
en que la propia Constitución de la República lo permite
¿valga de ejemplo, el artículo 77 de la misma, que dispone que
no se requiere la condición de abogado para desempeñar las
funciones de Juez de Paz, "en los Municipios donde no sea
posible elegir o designar abogados para las mismas") sino
porque, aún siendo Licenciados o Doctores en Derecho los ti-
tulares, por mala formación académica, por estrechez de
mentalidad, por falta de estudio o de conocimientos, o por lo
que sea, dictan sentencias carentes, en absoluto, de fun-
damento jurídico. ¡Benditos sean los recursos puestos a
disposición de los perdidosos en esos lamentables casos!	 •

Para esto último el remedio hay que encontrado o, por lo
menos buscarlo, en la creación de la Escuela Nacional de la
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Judicatura: Nadie nos puede regatear el hecho simple .y
demostrable fácilmente, de ser los primeros, (ahí están
nuestros discursos pronunciados desde esta misma tribuna y
en ocasiones limilares; así como nuestra ponencia presen-
tada ante un Seminario del Instituto Latinoamericano de las
Naciones Unidas para la Prevención del Delito y Tratamiento
del Delincuente, (ILANUD), en la ciudad de San José de
Costa Rica), en poner de manifiesto la necesidad y la im-
portancia de la instalación de un plantel docente encargado
de capacitar a los futuros jueces y de perfeccionar y actualizar
a lós jueces presentes. Mientras, la ansiada creación llega,
hemos auspiciado, en todas las regiones del país, una serie de
Cursos para jueces penales, a cargo de idóneos y consagra-
dos profesores.

,
EL HABEAS CORPUS •

• Existe un procedimiento de valor inapreciable que en ODA
ócasión califieamos de "llorón y gala de , un Estado de
Derecho",' y qüe se llama Hábeas Corpus". Nadie aquí
ignora que esta prerrogativa extraordinaria debe su nombre a
una locución latina que significa, refiriéndose al que demanda
su libertad, porcónsiderarse ilegalmente detenido: "Traédrne
el cuerpo", esto es, "pongan al detenido en mi presencia,
para que yo, su juez natural, examine la legalidad del man-
damiento de prisión o la siga bajo arresto, y ordene su li-
bertad, según el caso":

Esta magnífica institución Tiene su origen en Inglaterra. Su
consagración está contenida en la sección 29 de la Carta
Magna, con estas palabras: ."Nadie podrá ser detenido,
puesto en prisión, privado desus bienes, de su libertad ocie•
su vida, sino en virtud de legítima sentencia y conforme a-la
Ley": De ese modo, los que se • crefan víctimas de prisiones
arbitrarias, recurrían a los jueces, para hacerlas desaparecer.
Estos expedían, entonces, un "Writ de hábeas, corpus
subjiciendium", esto es; una orden de "tomar la , persona del
detenido para someterla a la Corte, el hombre y el asunto",
para luego disponer acerca de su libertad. Hasta ese
momento la intervención de los jueces era facultativa. No fue
sino hasta 1679, cuando el Parlamento británico intervino so-
bre el particular, y decidió legislar acerca del Hábeas Cor-
pus. Al tenor de lo dispueski por el act de lulbeaS corpus,
la persona que se encuentre detenida, tiene derecho:. dentro
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de las seis horas siguientes a la prisión, a obtener copia del
mandamiento correspondiente, y a hacerse conducir ante el
Juez, quien después de interrogarlo y, de verificar la legalidad
del mandamiento de prisión, está en condiciones de adoptar
las siguientes decisiones: PRIMERA: Ponerlo en libertad,
simple y llanamente; SEGUNDA: Ordenar su libertad bajo
fianza; y TERCERA: Mantenerlo en prisión. A grandes rasgos
esa es la economía de la ley británica de Hábeas Corpus.

Entre nosotros, la libertad individual de los dominicanos
queda asegurada, desde la Primera Constitución Política,
llamada de San Cristóbal, proclamada el 6 de noviembre de
1844, con la siguiente disposición de su artículo 16: "Nadie
puede ser perseguido sino en los casos previstos por la Ley, y
en la forma que ella prescribe", completada por los mandatos
de los artículos 17 y 18 de la misma, cuyos textos se enuncian
a continuación: "Fuera del caso de in fraganti delito, ninguno
puede ser encarcelado sino en virtud de una orden motivada
del Juez, que debe notificarse en el momento del arresto, o a
lo más tarde dentro del término de veinte y cuatro horas" y
"Los sorprendidos in fraganti serán llevados ante el Juez
competente. y si fuere en la noche, se llenará esta formalidad
a las seis de la mañana del siguiente día, sin que puedan ser
presentados ante ninguna otra autoridad". Las sucesivas re-
visiones y reformas constitucionales nuestras, en su ar-
ticulado, han conservado la fórmula consagrada para
proclamar la libertad individual, en términos similares a los de
la anteriormente transcrita. La Constitución vigente, o sea la
proclamada el 23 de noviembre de 1966, reproduce, en esen-
cia, en los literales b) c) y d) del inciso 2, del• art$culo 8. los
principios fundamentales que rigen la institución del Hábein
Corpus.

En dicha materia, nuestro legislador no intervino nunca,
antes del Gobierno Provisional del Dr. Ramón , Báez Machado.
Fue en el mandato de éste, nacido por acuerdo . de Jefes Polf-
ticos, en el año de 1914, cuando se votó el Decreto-Ley .64).
r3s3, del 22 de octubre, contentivo de la Ley de Hábeas
Corpus.

Es este mismo precepto legal, con las reformas que las
fueron hechas por la Ley No. 160 del 23 de mayo de 1967, la
Ley No. 10, del 23 de noviembre de 1978 y la Ley No.. 62-e6
21. del 19 de noviembre de 1986, que rige actualmente tan
importante y delicada materia. Treinta articulos• informan la
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las siguientes decisiones: PRIMERA: Ponerlo en libertad,
simple y llanamente; SEGUNDA: Ordenar su libertad bajo
fianza; y TERCERA: Mpntenerlo en prisión. A grandes rasgos
esa es la economía de la ley británica de Hábeas Corpus.

Entre nosotros, la libertad individual de los dominicanos
queda asegurada, desde la Primera Constitución Política,
llamada de San Cristóbal, proclamada el 6 de noviembre de
1844, con la siguiente disposición de su artículo 16: "Nadie
puede ser perseguido sino en los casos previstos por la ley, y
en la forma que ella prescribe", completada por los mandatos
de los artículos 17 y 18 de la misma, cuyos textos se enuncian
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a las seis de la mañana del siguiente día, sin que puedan ser
presentados ante ninguna otra autoridad". Las sucesivas re-
visiones y reformas constitucionales nuestras, en su ar-
ticulado, han conservado la fórmula consagrada para
proclamar la libertad individual, en términos similares a los de
la anteriormente transcrita. La Constitución vigente, o sea la
proclamada el 28 de noviembre de 1966, reproduce, en esen-'
da, en los literales b) c) y dl del inciso 2, del- articula 8, los
principios fundamentales que rigen la instrtuciórídel Hábás
Corpus.	 • .En dicha materia, nuestro legislador no intervino nunca,
antes del Gobierno Provisional del Dr. Ramón- Báei Machado.
Fue en el mandato de éste, nacido por acuerdo de Jefes Polí-
ticos, en el año de 1914, cuando se votó el Decreto-Ley Na
5353, del 22 de octubre, contentivo de la ley de Hábeas
Corpus.

Es este mismo precepto legal, con las reformas que les
fueron hechas por la Ley No. 160 del 23 de mayo de 1967,- la
Ley No. 10, del 23 de noviembre de 1978 y la Ley 62-86-
21, del 19 de noviembre de 1986, que rige actualmente tan
importante y delicada materia. Treinta artículos informan la

1O 	 DISCURSO DEL PRESIDENTE DE LA SC4 DISCURSO DEL PRESIDENTE DE LA scu	 i1

Judicatura: Nadie nos puede regatear el hecho simple „ y
demostrable fácilmente, de ser los primeros, (ahí están
nuestros discursos pronunciados desde esta misma tribuna
eh otasiories r Similares; asf como nuestra ponencia- presen-
táda ante un Seminario del Instituto Latinoamericano de las
Naciones Unidas para la Prevención del Delito y Tratamiento
del Delincuente, (ILANUD), en la ciudad de San José de
Costa Rical, en poner de manifiesto la necesidad y la im-
portancia - de la instalación de un plantel docente encargado
de capacitar a 10SluturoS jueces y de perfeccionar y actualizar
a los jueces presentes. Mientras. la  ansiada creación llega,
hemos auspiciado, en todas las regiones del país, una serie de
cursos para jueces penales, a cargo de idóneos y consagra-
dos profesores.	 •

.	 •
. ELHABEASCORPUS. 	,	 .	 .	 .

- Existe un procedimiento de valor inapreciable que en otra
evasión califitamos de "llorón. y • gala de . un Estado de
Derecho",- y que se llama Hábeas Corpus". Nadie aquí
ignora que esta prerrogativa extraordinaria debe su nombre a
úna locución latina que significa, refiriéndose al que demanda
Su libertad, porcónsiderarse ilegalmente detenido: "Traédme.
el cuerpo", esto es, "pongan.a[detenido en mi presencia,
para que Yo, su juez natural, examine la legalidad del man-
damiento de prisión o 'la siga bajo arresto, y ordene su li-
bertad, según el caso". -

Esta magnifica institución tiene su origen-en Inglaterra. Su
consagración -está contenida en la sección . 29 de la Carta
Mágna, con estas. palabras: ."Nadie. podrá ser detenido,
puesto en prisión, privado cle: sus.bienes, de sulibersacto„de
su vida, sino en virtud de legítima sentencia y conforme a . la
Ley": De ese modo, los que se -creían víctimas de prisiones
arbitrarias, recurrían a los jueces, para hacerlas desaparecer.
Estos expedían, entonces,. un "Writ de hábeas. corpus
subjiciendium", esto es; una orden de "tornar la , persona del
detenido para someterla a la Corte, el hombre y el asunto",
para	 luego disponer acerca de su libertad. Hasta ese

aziri.

,
,

!

momento la'intervención de los jueces era facultativa. No fue
sino hasta 3679, cuando el Parlamento británico intervino so-
bre el particular, y decidió legislar acerca del Hábeas .Cor-
Ous. „ Al tenor de lo dispuesto por. el act de hábeas corpus,
le persona que se encuentre detenida, tiene derecho¿-dentro

•	 •
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Ley, cuya modificación introducida por las leyes citadas, lejos
de mejorarla, ha traído confusión a su articulado y aún
contradicción con lo que era ya jurisprudencia constante,
establecida por la Suprema Corte de Justicia, en aplicación
del antiguo artículo 1° de la Ley. Nos referimos a la posi-
bilidad de solicitar el mandamiento, aún en el caso en que se
haya dictado ya, por la jurisdicción de instrucción corres-
pondiente, una Providencia Calificativa que envíe al acusado
ante el Tribunal Criminal para que allí se le juzgue con arreglo
a la Le y. Esto resulta de la enmienda introducida al artículo
de la Ley de la cual se trata, que suprime la excepción ex-
presamente establecida para ese caso.

Las anteriores consideraciones acerca del Hábeas Corpus
en la República Dominicana, vienen a colación, a propósito
de la creciente y abundante frecuencia con que se está
haciendo uso de esa institución, tan merecedora de res peto y
admiración.

Debemos dedicarnos, con sumo cuidado y esmero, a
conservar incólume, sin falsas aplicaciones, sin uso indebido,
sin alteraciones sacrílegas, ni variaciones profanadoras, tan
preciada institución, guardada celosamente, como joya de
valor inapreciable, en cofre de seguridad bien guarnecido y
lejos del alcance de prostituciones, corrupciones 	 y en-
vilecimientos.

Es muy importante, en la materia que nos ocupa, tener muy
encuentra nuestra jurisprudencia al respecto que puede
resumirse asl: "Los Jueces no están obligados a establecer la
existencia de los hechos punibles para mantener la prisión,
sino simplemente los hechos que pueden constituir indicios".

"La apreciación de la gravedad de los indicios es una
cuestión de hecho". —"Los jueces de hábeas corpus no
son jueces de la culpabilidad, y sus decisiones no son
absolutorias ni condenatorias"— "Los jueces	 hábeas
corpus sólo tienen que determinar si existen o no motivos
que hagan presumir la culpabilidad del prevenido y si la
prisión es o no legal".

LA PRISION PREVENTIVA Y LA LIBERTAD
PROVISIONAL BAJO FIANZA

Después de haber hecho referencia, anteriormente, a la
institución del Hábeas Corpus y a la necesidad de
conservarlo incólume, en su prístino radio de 	 acción,
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oportuno es traer a colación unas ligeras consideraciones
acerca de la prisión preventiva y la libertad provisional bajo
fianza, sobre cuya aplicación han surgido infinidad de
pareceres públicos, provenientes ya de jurisconsultos
eminentes, ora de informadores desinformados, o aún de
legos osados y descomedidos.

Los madamientos de prevención y prisión tienen por objeto
constituir al inculpado en prisión preventiva que puede ser
convertida, después del interrogatorio del inculpado, por el
juez de instrucción, según la gravedad del caso, en prisión
provisional. Esta última es una medida para asegurar los fines
del proceso. Ha llegado a ser considerada como un mal
necesario. Este, sin embargo, tiene su amortiguamiento, su
manera de paliarlo, o de atenuarlo, en la existencia y
aplicación de la Ley sobre Libertad Provisional bajo Fianza,
No. 5439, del 11 de diciembre de 1915.

La libertad provisional bajo fianza había sido originalmente
instituida y organizada en el Capítulo VIII del Libro Primero
del Código de Procedimiento Criminal de la República. Luego
éste fue sustituido por la Ley No. 5439, del 11 de diciembre de
1915, la cual, a su vez, ha sido modificada por las leyes Nos.
643 del 20 de diciembre de 1941, 3378, del 10 de septiembre
de 1952, 89 del 11 de noviembre de 1963 y 646, del 13 de abril
de 1974.

Las principales modificaciones experimentadas por la ley
sobre Libertad bajo Fianza, han girado acerca de la inclusión
o exclusión en lo relativo a la materia criminal. En cuanto a los
delitos, la variación experimentada durante la vigencia de la
Ley, se refiere a su carácter obligatorio o facultativo. La si-
tuación actual, al respecto, es la de la obligatoriedad en ma-
teria correccional y la de ser facultativa en materia criminal.

Asimismo, se establece la diferencia consistente, en que en
materia correccional, la puede otorgar el Presidente del Tri-
bunal o de la Corte que vaya a conocer del caso, mientras
que, en materia criminal, solamente será otorgada por la
Corte de Apelación correspondiente, juzgando en primera
instancia.

Es oportuno observar que, en materia criminal, se puede
hacer uso de la libertad provisional, bajo fianza, en cualquier
estado de la causa, cuando a juicio de la Corte corres-
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Ley, cuya modificación introducida por las leyes citadas, lejos
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bunal o de la Corte que vaya a conocer del caso, mientras
que, en materia criminal, solamente será otorgada por la
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pendiente, "haya razones poderosas en favor del pedimento"
y que, además, ésta puede "aplazar su otorgamiento, hasta la
terminación de las actuaciones del Juez de Instrucción apo-
derado del expediente".

La ocasión es propicia, además, para poner de manifiesto
que si bien la ley que comentamos establece en el Párrafo del
articulo 3, que "En caso de desfalco la fianza deberá ser igual
al doble, por lo menos, de la suma desfalcada", esta previsión
legal sólo es aplicable cuando dicha suma haya sido pre-
viamente establecida, esto es, que se inculpe al acusado de
desfalco de la suma de RDS50,000.00, por ejemplo, pero no
simplemente de desfalco, sin precisión de la suma disipada.

Por otra parte, como se trata de un acto administrativo,
que no tiene la autoridad de la cosa juzgada, puede solicitarse
la libertad provisional bajo fianza, cuantas veces lo considere
oportuno el interesado y es natural, que en el curso del
proceso hayan variado las condiciones en el sentido de fa-
vorecer o no al peticionario. Nada, pues, de incoherente tiene
que una solicitud de fianza negada en ocasiones anteriores,
sea posteriormente otorgada.

REFLEXIONES FINALES

Es habitual, entre nosotros, que al finalizar un año y, por
ende, iniciarse otro, hagamos un recuento de lo hecho en el
periodo que finaliza y formulemos propósitos o vaticinios
para el futuro.

No obstante, una rendición de cuentas detalladas,
cronológicamente seguida, resulta, a nuestro entender,
monótona e impropia de la solemnidad del día. Preferimos
resumir con breves palabras realizaciones pasadas:
Relaciones armoniosas con todas las instituciones nacionales
y extranjeras vinculadas con la Administración de Justicia;
celebración de seminarios, talleres y cursillos, con asistencia
de los servidores judiciales, a todo lo largo y ancho del país;
equipamiento con material gastable y no gastable a Cortes y
Tribunales; creación de cargos de Gobernadores de los
Palacios de Justicia, de Ciudad Nueva, en esta ciudad y en el
de Santiago de los Caballeros; fortalecimiento de la Oficina
de Estadísticas Judiciales; visitas de inspección a distintas
Jurisdicciones judiciales, Inauguración de una Biblioteca

Especializada en Derecho Penal y Criminología, ubicada en
este mismo Palacio; envío de jueces y abogados a participar
en cursos y talleres celebrados en Costa Rica, México, Ar-
gentina, Guatemala y Puerto Rico; entre otros.

los votos para el futuro, son más bien de fe y esperanza.
Fe en que todos los Magistrados del Orden Judicial no
desmayarán en el cumplimiento de sus deberes y o-
bligaciones. Esperanza en que administrarán Justicia con
apego a la Constitución y a las leyes, sin claudicaciones, sin
prevariaciones, sin corrupción alguna.

Consideramos que no es de lugar repetir y repetir, hasta la
saciedad, viejos anhelos nuestros, como podrían ser los que
propician la consecución de la verdadera autonomía judicial,
la instauración de la Escuela Nacional de la Judicatura y el
establecimiento de la Carrera Judicial. Pero sí, crear, con la
acción decidida, las condiciones básicas para que esos
propósitos, desde tiempo atrás acariciados, logren ma-
terializarse. ¿Qué pedimos para esto? En primer lugar, o-
bservar respeto absoluto, como corresponde al deseo de
conservar una democracia sana y provechosa, a nuestras,
instituciones judiciales, de parte de justiciables y de
comentaristas o analistas, que hacen uso de los medios de
comunicación de masas. Desprendimiento total de juicios
apasionados, preñados de fanatismo, de parcelamiento
tico y aún de posiciones a defender, tomadas de antemano,
por interés propio. Después, conocimiento cabal, por parte de
jueces y auxiliares de la Justicia, de su transcendental misión
en la vida pública nacional, del papel histórico que les ha
tocado jugar en los presentes tiempos. Ejercicio total y
correcto de sus funciones, como administradores de justicia,
como aplicadores de la Constitución y de las Leyes, como
sancionadores de los delitos y como juzgadores de las di-
ferencias surgidas entre particulares. Pero, sobre todo,
recordar, que de acuerdo con las Sagradas Escrituras, la obra
de la Justicia, es la Paz.

Y, a todos en general, llevemos el conocimient y con-
vencimiento de que, las acciones judiciales realizadas en los
últimos tiempos, son absolutamente legales. No hay motivo
alguno para que caiga, "como un chorro de plomo", sobre la
administración de justicia una desconcertante incredulidad.
la Ley mantiene su magestad, la Justicia, su Libertad y los
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que no tiene la autoridad de la cosa juzgada, puede solicitarse
la libertad provisional bajo fianza, cuantas veces lo considere
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proceso hayan variado las condiciones en el sentido de fa-
vorecer o no al peticionario. Nada, pues, de incoherente tiene
que una solicitud de fianza negada en ocasiones anteriores,
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Es habitual, entre nosotros, que al finalizar un año y, por
ende, iniciarse otro, hagamos un recuento de lo hecho en el
período que finaliza y formulemos propósitos o vaticinios
para el futuro.

No obstante, una rendición de cuentas detalladas,
cronológicamente seguida, resulta, a nuestro entender,
monótona e impropia de la solemnidad del día. Preferimos
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Especializada en Derecho Penal y Criminología, ubicada en
este mismo Palacio; envío de jueces y abogados a participar
en cursos y talleres celebrados en Costa Rica, México, Ar-
gentina, Guatemala y Puerto Rico; entre otros.

Los votos para el futuro, son más bien de fe y esperanza.
Fe en que todos los Magistrados del Orden Judicial no
desmayarán en el cumplimiento de sus deberes y o-
bligaciones. Esperanza en que administrarán Justicia con
apego a la Constitución y a las leyes, sin claudicaciones, sin
prevariaciones, sin corrupción alguna.

Consideramos que no es de lugar repetir y repetir, hasta la
saciedad, viejos anhelos nuestros, como podrían ser los que
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la instauración de la Escuela Nacional de la Judicatura y el
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instituciones judiciales, de parte de justiciables y 	 de
comentaristas o analistas, que hacen uso de los medios de
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sancionadores de los delitos y como juzgadores de las di-
ferencias surgidas entre particulares. Pero, sobre todo,
recordar, que de acuerdo con las Sagradas Escrituras, la obra
de la Justicia, es la Paz.

Y, a todos en general, llevemos el conocimient y con-
vencimiento de que, las acciones judiciales realizadas en los
últimos tiempos, son absolutamente legales. No hay motivo
alguno para que caiga, "como un chorro de plomo", sobre la
administración de justicia una desconcertante incredulidad.
La Ley mantiene su magestad, la Justicia, su Libertad y los
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Magistrados su independencia.
Ni dudas ni incertidumbres y mucho menos frustraciones.

Os aseguro, a todos, en esta Audiencia Solemne, que la
Justicia no perecerá en nuestras manos.

¡MUCHAS GRACIAS!

Lic. Néstor Contín Aybar

7 de enero de 1988

JURISPRUDENCIA

Accidente de Aviación. Inexperiencia del piloto. Con-
diciones del tiempo no favorables para las labores de
fumigación aérea. Sentencia carente de motivos. Casación.

El examen del fallo impugnado pone de manifiesto que la
Corte a-qua no determinó qué medidas adoptó la recurrida,
A.A. para evitar que el día del accidente, en razón de las
condiciones del tiempo, el fenecido C.M. piloteara la
avioneta en las operaciones de fumigación aérea para la
cual habla sido contratado, como era su deber, en su con-
dición de guardián de la cosa inanimada, si éste, a su vez
desobedeció las órdenes o instrucciones que en tal sentido
le fueran impartidas, y que, además esa falta cometida por
el piloto C.M. fuera la causa única generadora del acciden-
te; que al fallar como lo hizo la Corte a-qua no ha dado
motivos suficientes que permitan a la Suprema Corte de
Justicia, como Corte de Casación verificar si en la especie
se ha hecho una correcta aplicación de la ley, por lo que el
fallo impugnado debe ser casado por falta de base legal.

Cas. 11 de Nov. de 1987, B.J. 924, pág. 2058.

Accidente de Tránsito. Camión estacionado entre el
paseo y la calzada, de noche, en una curva, sin luces y
señales. Culpabilidad del chofer del camión.

Cas. 30 de Marzo de 1987, B.J. 916, Pág. 512.

Accidente de Tránsito. Camión estacionado en una via
pública, de noche y sin las señales correspondientes.
Motociclista que.choca con el camión y muere. Culpabilidad
del chofer del camión.

Cas. 6 de Febrero 1987, B.J. 915, Pág. 204.

Accidente de Tránsito. Camión patana estacionado en
la vía pública, de noche y sin encender las luces correspon-
dientes. Motociclista que choca y muere. Culpabilidad del
chofer del camión.

Cas. 2 de Febrero de 1987, B.J. 915, pág. 188.

Accidente de Tránsito. Conductor que iba a doblar a su
izquierda y no le cedió el paso a un motociclista que iba a
seguir derecho. Culpabilidad del conductor.

Casación 29 de Abril 1987, B.J. 917, Pág. 697.
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